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Resolución Nº 578/2020

 la implementación de Talleres Regionales en Seguridad RuralVISTO:

  Que el Centro de Formación de la Fiscalía General de la Nación ha coordinado desde elRESULTANDO: 1)
año 2019 la realización de distintos Talleres en el interior del país para abordar conjuntamente con otras
instituciones, la normativa aplicable a la problemática de la seguridad rural en nuestro país.

 Que en el presente año, se ha organizado un programa de Talleres virtuales regionales                              2)
interinstitucionales para continuar dicho trabajo incorporando las modificaciones normativas últimamente
aprobadas en la Ley N.º 19889.

 Que el día 26 de noviembre se realizará un Taller de Seguridad Rural para la región                               3)
que comprende los Departamentos de Soriano, Colonia, San José, y Flores, de 9:30 a 12 hs, via zoom.

 Que la formación académica en distintas instancias referidas a temáticas específicasCONSIDERANDO:
vinculadas a la función que cumplen los Fiscales es prioritaria esta institución por lo que se entiende
pertinente disponer la concurrencia de los equipos fiscales de la región que no se encuentren de turno en
dicha fecha.

 A lo expuesto y dispuesto en la Ley N°19.334 de la fecha 14 de agosto de 2015; y Ley N.º 19.483ATENTO:
de fecha 5 de enero de 2017 y Resolución N° 034/2017 de fecha 1° de febrero de 2017;

EL DIRECTOR GENERAL DE LA FISCALIA GENERAL DE LA NACION

RESUELVE:

 a los siguientes Fiscales para asistir vía zoom al Taller de Seguridad Rural que se realizará1º) DESIGNAR
el día jueves 26 de noviembre de 09:30 a 12:00 horas, a la Sra. Fiscal Letrada Departamental de Colonia,
Dra. Eliana Travers y a la Sra. Fiscal Letrada Adscripta, Dra. Lucia Silva; al Sr. Fiscal Letrado
Departamental de Libertad 1°Turno, Dr. Alfredo Ruiz y a la Sra. Fiscal Letrada Adscripta, Dra. Verónica
Casaravilla; a la Sra. Fiscal Letrada Adscripta de la Fiscalia Departamental de Libertad 2° Turno, la Dra.
Maria Brisco y a la Fiscal Letrada Adscripta, Dra. Sonia Pritsch; a la Sra. Fiscal Letrada Departamental de
Flores, Dra. Alicia Abreu y a la Sra. Fiscal Letrada Adscripta, Dra. Estela González.

 al Sr. Fiscal Letrado Departamental de Paysandu de 3°Turno Dr. Carlos Motta,2º) DESIGNAR
representante institucional en la Comisión de Seguridad Rural, para que exponga el Taller de Seguridad Rural
a realizarse el 26 de noviembre del corriente.

 acto en comisión la asistencia de dichos Fiscales al evento individualizado precedentemente.3º) REPUTAR

 a los Señores y Señoras Fiscales designados para asistir al evento y al expositor.4º) NOTIFICAR

 al Departamento de Gestión Humana y al Centro de Formación.5º) COMUNICAR
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 a Gestión Documental a efectos de proceder a las notificaciones y comunicaciones dispuestas,6º) PASAR
cumplido archívese.

Montevideo,  

JDA/ms

Actuante:
Lorena Arriola
Pase a Firma

Jorge Diaz Almeida
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AG - Constancia de Firma.

Firmantes
Jorge Diaz Almeida 25/11/2020 15:45:42 Avala el documento
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